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rial de la Seguridad Social ; declaro la

responsabilidad de la Empresa por in-

cumplimiento de sus obligaciones en

materia de cotización, a la que debo con-

denar y condeno a que abone a la actora

la diferencia entre las cuantías de las

pensiones de Viudedad y Orfandad e in-

demnización a tanto alzado de seis me-

ses y un mes, respectivamente, reconoci-

das sobre la Base reguladora de 1 .166.323

ptas. por el tiempo que el fallecido traba-

jó al servicio de dicha empresa, y la de

1 .239 .422 ptas . cantidad ésta sobre la que

debió de cotizar a Seguridad Social ; y

absuelvo al resto de los demandados de

las pretensiones en su contra deducidas,

sobre accidente laboral .

Notifíquese esta sentencia, a las par-

tes, y hágaseles saber que contra la mis-

ma cabe recurso de Suplicación, para ante

la Sala de lo Social, del T.S .J . de Murcia,

en el plazo de cinco días a contar del

siguiente al de su notificación, anuncián-

dolo ante este Juzgado . En cuanto a la

condenada, que para hacer uso de este

derecho deberá ingresar la cantidad obje-

to de condena en la cuenta establecida

por este Juzgado, en el Banco de Bilbao-

Vizcaya, sito en esta Ciudad en Avda . de

la Libertad, s/n, núm . 309.200 .065-992-

89 asímismo deberá constituir un depósi-

to de 25 .000 ptas . en la referida Entidad

Bancaria,• sin cuyo requisito no le será

admitido el recurso; se advierte a las

partes que deberán hacer constar en los

escritos de recurso, un domicilio en la

Sede aludida Sala del referido Tribunal,

a efectos de notificación, para dar cum-

plimiento a lo establecido en el art . 195

de la vigente Ley de Procedimiento La-

boral .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-

ción en forma al empresario demandado

que últimamente tuvo su domicilio en

C/. Cristóbal Colón, s/n de San Adrián

del Besos (Barcelona), y en la actualidad

se encuentra en ignorado paradero, expido

el presente para su archivo en el corres-

pondiente proceso .

Dado en Murcia, a 3 de octubre de
1991 .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia n .9 3

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramita juicio Ejecutivo 00104/1986 a

instancia de Banco de Santander S . A .

representado por el Procurador D. Joa-

quín Ortega Parra con tra D. Andrés Le-
gaz Navarro, D . Dorotea Moreno Rojo,
D. Alfonso Legaz Moreno, D .á Josefa

Almansa Peñalver y en ejecución de sen-

tencia dictada en ellos se anuncia la ven-

ta en pública subasta, por término de

veinte días, de los bienes inmuebles em-
bargados al demandado, que han sido

tasados pericialmente en la cantidad de

6.657 .925 pesetas . Cuyo remate tendrá

lugar en la sala de audiencia de este Juz-

gado, Palacio de Justicia, planta 6 . 4 , en la
forma siguiente :

En primera subasta, el día cuatro de
junio próximo y hora de las doce ; por el
tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar
rematados los bienes en la primera, con

rebaja del veinticinco por ciento del tipo,

el día dos de julio próximo y hora de las

doce.

Y en tercera subasta, si no se rematara

en ninguna de las anteriores, el día trein-

ta de julio y hora de las doce, sin suje-

ción a tipo pero con las demás condicio-
nes de la segunda.

Se advierte : Que no se admitirá postu-

ra, en primera ni en segunda subasta, que

no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación; que para tomar parte
deberán consignar previamente los licita-

dores, en la mesa del Juzgado o en el

establecimiento designado a tal efecto una

cantidad igual o superior al veinte por

ciento de los respectivos tipos de licita-
ción; que las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana, si bien, ade-

más, hasta el día señalado para el remate

podrán hacerse posturas por escrito en

sobre cerrado; que podrá licitarse en

calidad de ceder a un tercero, cesión que

solo podrá hacerse previa o simultánea-

mente a la consignación del precio ; que

a instancia del actor, podrán reservarse

los depósitos de aquellos postores que

hayan cubierto el tipo de subasta y lo

admitan, a efectos de que si el primer

adjudicatario no cumpliese sus obliga-

ciones, pueda aprobarse el remate a fa-

vor de los que le sigan, por el orden de

sus respectivas posturas ; que los títulos

de propiedad, suplidos por certificción

registral, estarán de manifiesto en la Se-

cretaría de este Juzgado, debiendo con-

formarse con ellos los licitadores, que no

tendrán derecho a exigir ningunos otros ;

que asímismo estarán de manifiesto los

autos ; y que las cargas anteriores y las

preferentes -si las hubiere- al crédito del

actor, continuarán subsistientes y sin

cancelar, entendiéndose que el rematante

las acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de las mismas, sin destinar-

se a su extinción el precio del remate .

Las fincas objeto de licitación son las

siguientes :

- Urbana: Una casa en planta baja y

alta, sita én la prolongación de la del.

Teniente Pérez Redondo de la población

de Totana . Inscrita al libro 481, folio 54,

inscripción 5 .1 , finca núm . 28.281, del

Registro de la Propiedad de Totana.

Valorada en 6 .240 .625 ptas.

- Rústica: Tierra con sesenta y un

áreas, cuarenta y nueve centiáreas, situa-

da en el término de Fuente Alamo, dipu-

tación de Escobar. Inscrita al libro 232,

folio 28, finca 20.531, sección de Fuente

Alamo, Registro de la Propiedad de Car-

tagena I . Valorada su treinta ava parte en

75.000 ptas.

- Rústica: Trozo de tierra secano, si-

tuado en la Diputación de Cuevas- del

Reyllo, paraje de los Legaces, inscrita en

el libro 340, folio 16, finca 34 .233, Re-

gistro de la Propiedad de Cartagena I,

Sección Fuente Alamo. Valorada en

342 .300 ptas .

Total 6.657.925 ptas .

Dado en Cartagena, a 14 de enero de
1992.-El Secretario .


